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Cúmplense hoy 69 años de la p 

testa de Hornos de Cal, en la 
zona de Jarao, en Sancti Spirttus, 
la cual fué lanzada por el mayor 
general Ramón Leocadio Bona- 
chea.

La protesta de Las Villas, como 
»e le llama, fué un hecho histó
rico sin coordinación con el oro- 
ducido por el general Antonio Ma
ceo, ya que, el general Bonachea 
y los contingentes que le siguie
ron ignoraban que Maceo se ha, 
bía producido con igual entereza 
en la histórica protesta de Bara
g o .
i» Ramón Leocadio Bonachea, se- 
habia lanzado a la guerra del 68, 
de los prim eros-en Las Villas, 1 
acudiendo a*la llamada concentra-i 
ción de los hermanos Machado,* 
los Lorda, Miguel Gerónimo Gu
tiérrez y o tiros a los llanos de* 
Manicaragua, en que se inició eris 
Las Villas el grito de guerra con
tra' la dominación española.

La década de lucha del 68 al» 
78, lo tuvo siempre entre los pri
meros en la acción y junto a Má ’ 
ximo Gómez y otros trató de lle
var la invasión al Occidente en 
el año 1875, en que tras los com 
bates de Jagüey Grande y Ya- 
guaramas retroceden las fuerzas 
libertadoras desde las llanuras de 
Colón, por la acumulación de 
graneles contingentes del ejército 
español, veinte veces superiores 
en número y armamentos que las 
fuerzas cubanas,

Al cesar las hostilidades por el 
Pacto del Zanjón, el general Bo
nachea, formuló la protesta de 
Hornos de Cal y continuó la re
beldía, aun después de haber ce
sado en eila el general Antonio 
Maceo, que abrumado por fuerzas 
numérica* muy superiores a las 
suyas, hubo de salir para el ex
tranjero para continuar despues
la lucha. ,

Del gesto de Bonachea habla

?K,

Ramón Leocadio Bonachea.

Martí y lo aquilata al hacer el pa
ralelo con el realizado en Bara- 
gu4 en las siguientes frases: ‘El 
hombre de Horno* de Cal no tiene 
igual entre los que protestaron de 
la paz” .

Ante la superioridad numérica 
del ejército español, abandonó 
momentáneamente la lucha» por 
la, libertad de Cuba y partió al 
exilio para preparar otros con- 
tigentes que desembarcaron años 
después por las costas de Manza
nillo. Cayendo prisionero de las 
fuerza* españolas que lo condu
jeron a Santiago de Cuba, donde 
en consejo sumarísimo de guerra, 
fué condenado a fusilamiento, 
cumpliéndose, la sentencia en los 
fosos del Castillo del Morro de 
Santiago de Cuba el día 7 de mar- 
zo de 1885.

El Congreso de la República, 
acordó honrar *u nombre, erigien
do una estatua en Jarao, pepo la 
viuda e hija del patriota, solicita
ron qííe en vez de la estatua, se 

' construyera una escuela rural,
'• lo que s pesar del tiempo trans
currido, no se ha realizado.

La familia de Bonachea y la 
ciudadanía, de Sancti Spíritus, 
lian solicitado el cumplimiento del 
acuerdo, como mejor modo de 
honrar al inmolado por la liber
tad de Cuba. 1


